
DON JOSE CARLOS PAYA GARCIA, SECRETARIO ACCTAL DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE MONÓVAR (ALICANTE) 

Examinados los antecedentes documentales que obran en estas dependencias a mi cargo. 

C E R T I F I C O :  

Que en los archivos de estas Oficinas de Secretaría existe un informe realizado por la Sr. Arquitecto 
Municipal, con fecha 19 de septiembre de 2006, y que textualmente dice: 

Solicitud de clasificación y cédula urbanística del suelo 
situado en el Sector "Gran Monóvar". 

1 .- ESTIMACION. 

Vista la petición formulada, resulta lo que a continuación se expone: 

1.- El suelo incluido dentro del ámbito del Sector "Gran Monóvar" tiene la 
clasificación actualmente de URBANIZABLE, habiéndose aprobado el 
correspondiente Proarama para su desarrollo y adiudicado a favor de la 
mercantil Ecociudad Gran Monovar, S.L. 

U e a ú n  determina la documentación de la Homoloqación y Plan Parcial 
-- -- 

aprobada el 12 de abril de 2.005 por la Comisión ~Gr i tor ia l  de Urbanismoa 
los principales parámetros urbanísticos que afectan a dicha zona son los 
siguientes: 

Area de Reparto: 308.896 m2 .. 
Superficie computable del sector: 295.768 

Edificabilidad Bruta (IEB): 0,30 m2tlm2s 
Edificabilidad Residencial: 82.81 5 m2t 
Edificabilidad Terciario: 5.91 5 m2t 

(limitado a uso comercial 
3.950 m2 útiles) 

Usos nlobales: Característico: Residencial 
Com~ati ble: Comercial 

Y para que conste, y a petición de "Ramón Cuenca Rives" y a los efectos de que pueda 
acreditarlo donde mejor convenga, se expide el presente certificado de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Monóvar, a veinticinco de septiembre de d dis. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 


